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BRASIL - PROGRAMA DE FINANCIACIÓN DE LAS  
EXPORTACIONES PARA AERONAVES 

Recurso del Canadá al párrafo 7 del artículo 22 del ESD  
y al párrafo 10 del artículo 4 del Acuerdo SMC 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 30 de noviembre de 2000, dirigida por la Misión 
Permanente del Canadá al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 del ESD y el párrafo 10 del artículo 4 del Acuerdo SMC. 

_______________ 
 
 

 El Canadá solicita que se añada el siguiente punto al orden del día de la reunión del Órgano 
de Solución de Diferencias (OSD) del 12 de diciembre de 2000: 

Brasil - Programa de financiación de las exportaciones para aeronaves:  Recurso del 
Canadá al párrafo 7 del artículo 22 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD) y al párrafo 10 
del artículo 4 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (el 
Acuerdo SMC) 

 El 22 de mayo de 2000 el Canadá solicitó autorización al OSD para adoptar contramedidas 
apropiadas contra el Brasil de conformidad con el párrafo 10 del artículo 4 del Acuerdo SMC y el 
párrafo 2 del artículo 22 del ESD.  El Brasil opuso objeción al nivel de suspensiones propuesto por el 
Canadá y el asunto fue sometido a arbitraje de conformidad con el párrafo 6 del artículo 22 del ESD. 

 En su laudo de 28 de agosto de 2000 (documento WT/DS46/ARB), los Árbitros decidieron 
que:  "la suspensión por el Canadá de la aplicación al Brasil de concesiones arancelarias u otras 
obligaciones contraídas en virtud del GATT de 1994, el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido y el 
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación que abarquen 
transacciones comerciales por una cantidad máxima de 344,2 millones de dólares canadienses anuales 
constituiría un caso de contramedidas apropiadas en el sentido del párrafo 10 del artículo 4 del 
Acuerdo SMC". 

 De conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 del ESD y el párrafo 10 del artículo 4 del 
Acuerdo SMC, el Canadá pretende solicitar en la reunión del OSD de 12 de diciembre de 2000 la 
autorización del OSD para suspender la aplicación al Brasil de concesiones arancelarias u otras 
obligaciones contraídas en virtud del GATT de 1994, el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido y el 
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación que abarquen 
transacciones comerciales por una cantidad máxima de 344,2 millones de dólares canadienses 
anuales. 

__________ 


